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VISTO, las actuaciones relacionadas con la Disposición nº1040/2021, por la publicación y apertura de la
Licitación Privada nº21, por la cual se tramitó la adquisición de Material Descartable y Biomédico con destino a
este establecimiento, y,

CONSIDERANDO:

Que debido a una estrategia para compra eficaz y eficiente

Que es menester arbitrar los medios a efectos de anular dicha Licitación Privada.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones que le son conferidas,

Por ello,

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL LUCIO MELENDEZ

DISPONE:

ARTICULO 1: Deje sin efecto la Licitación Privada Nº21, por la cual se tramitó la adquisición de material
descartable y biomedico con destino a este establecimiento.

ARTICULO 2: Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y Archívese
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